
RAD. 44538  

C.U.I. 08001221300020230007400 

 

  

(PUBLICACIÓN EN EL MICROSITIO DE LA PÀGINA WEB DE LA SECRETARIA DE LA SALA 

CIVIL-FAMILIA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRARANQUILLA) 

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA CIVL- FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA.  

 

Notifica: Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase este trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación de esta providencia en el micrositio web de la Sala Civil Familia 

de esta Corporación, con el fin de enterar de la notificación del auto 

proferido dentro del expediente bajo radicación 44538 y C.U.I.  

08001221300020230007400  Proceso Verbal promovido por LIBARDO MANUEL 

DE ORO  contra  GLOBAL SECURITE ACCIÓN FIDUCIARIA a las personas que 

puedan verse afectadas con sus resultas., y a todos quienes tengan interés 

dentro del proceso, la providencia de fecha quince (15) de febrero   del 

2023, proferida por este Tribunal Superior en Sala Unitaria Civil-Familia, 

mediante la cual se dispuso:  
  

PRIMERO: Librar comunicación al Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

Atlántico, al señor, Libardo Manuel De Oro España, Global Securitie, y Acción 

Fiduciaria S.A., y demás intervinientes dentro de las situaciones fácticas antes 

aludidas, para que, si a bien lo tienen, se pronuncien respecto de la solicitud de 

cambio de radicación en el término de cinco (5) días. Para ello, se les remitirá 

duplicado de aquella.  

SEGUNDO: Solicitar al Consejo Superior de la Judicatura y al Consejo Seccional de 

la Judicatura del Atlántico que, en el término de diez (10) días, emita concepto 

sobre la petición.  

TERCERO: Requerir al doctor, Daniel Roncallo Meneses, que acredite en debida 

forma el derecho de postulación que aduce detentar, “…en su condición de 

apoderado judicial de la empresa, Global Securities S.A. Comisionista de Bolsa…”. 

Para tal acto, se le concede el perentorio término de cinco días.  

CUARTO: Ordenar que, por la Secretaría, se rinda el informe dispensado en la parte 

motiva de esta decisión. 

 QUINTO: Disponer a la Secretaría que, agotado lo anterior, ingresen las diligencias 

al Despacho para lo pertinente 
 
Las respuestas y/o comunicaciones correspondientes deben realizarse por intermedio del 
correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil- Familia de esta Corporación: 
seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co; con copia a 
scf04bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

WILLIAM ESTEBAN PACHECO BARRAGAN. 

SECRETARIO -SALA CIVIL FAMILIA-TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA- 

FEBRERO 20 DEL 2023. 
 

 

mailto:scf04bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

